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INTRODUCCIÓN 

El mercado chocolatero global enfrenta un panorama competitivo y desafiante, y 

las empresas colombianas buscan formas de innovar y abrirse camino. Este trabajo 

surge de la necesidad de soñar en grande, imaginar nuestros chocolates 100% con 

cacao colombiano, hechos con esmero disfrutados por personas en Marsella, Francia. 

Queremos demostrar que el esfuerzo y la creatividad de los colombianos pueden 

conquistar mercados internacionales. Francia es reconocida por su tradición 

gastronómica chocolateras y su alta demanda de productos de calidad, esto significa 

que representa una oportunidad significativa para la industria chocolatera colombiana, 

que busca abrirse paso en nuevos mercados internacionales. 

Este estudio no solo analiza números y estrategias; busca entender a los 

consumidores franceses, sus gustos, y cómo un producto único como una barra de 

chocolate rellena de cereza puede convertirse en parte de sus vidas. A través de este 

proyecto, exploramos las posibilidades de conectar culturas a través de algo tan 

universal como el chocolate. Así, se plantea como una herramienta para contribuir al 

crecimiento sostenible del sector, posicionando a Colombia como un referente en la 

oferta de chocolates únicos y de calidad en mercados internacionales. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Estancamiento en la innovación de nuevos productos de chocolate exportados. 

 

La empresa no ha lanzado nuevos productos de chocolate exportados en los 

últimos años, lo que ha provocado una disminución en el interés de los consumidores 

internacionales. Según expertos en marketing, las posibles causas del estancamiento en 

la innovación de nuevos productos podrían ser la falta de investigación de mercado, la 

resistencia al cambio en la empresa o la falta de recursos destinados a la innovación. Si 

no se renueva la oferta de productos de chocolate exportados, la empresa podría perder 

relevancia en el mercado internacional, disminuir las ventas y enfrentar la competencia 

de empresas más innovadoras. 

 

Como alternativa, se propone realizar estudios de mercado para identificar 

tendencias y preferencias de los consumidores, asignar recursos específicos para la 

investigación y desarrollo de nuevos productos y fomentar una cultura de innovación en 

la empresa para estimular la creatividad y la generación de ideas nuevas. 
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1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

¿Cómo el estudio de factibilidad nos permite realizar exportaciones de chocolate 

en barra con relleno de cereza desde Santiago de Cali – Colombia hacia – Marsella – 

Francia? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

El estudio de factibilidad me permite evaluar la viabilidad económica, 

financiera y comercial de exportar chocolate en barra con relleno de cereza 

desde Santiago de Cali a Marsella, asegurando que la empresa pueda obtener 

beneficios y minimizar riesgos, también me permite analizar el mercado francés 

para identificar la demanda y competencia en el sector de chocolates, así como 

establecer estrategias de posicionamiento de la marca en Marsella. 

 

Nos ayuda a identificar los requisitos legales y normativos para exportar 

alimentos a Francia, asegurando el cumplimiento de regulaciones sanitarias y de 

calidad que permitan la comercialización del producto en el mercado europeo. 

Facilita la evaluación de los costos de producción, distribución y logística 

necesarios para exportar el chocolate en barra con relleno de cereza, 

garantizando que la empresa pueda mantener márgenes de rentabilidad 

competitivos en el mercado internacional. 

 

Por último, permite planificar y gestionar de manera eficiente los recursos 

y procesos necesarios para llevar a cabo la exportación, incluyendo la selección 

de proveedores, el diseño de la cadena de suministro y la estrategia de 

marketing y promoción en Francia. 
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3. OBJETIVOS 

 

  3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un estudio de factibilidad para la exportación de chocolate en barra con 

relleno de cereza desde Santiago de Cali – Colombia hacia – Marsella – Francia. 

 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

Evaluar un estudio de mercado para la exportación de chocolate en barra con 

relleno de cereza desde Santiago de Cali – Colombia hacia – Marsella – Francia. 

 

Consultar las normas técnicas y legales de empaque y embalaje para la 

exportación de chocolate en barra con relleno de cereza desde Santiago de Cali – 

Colombia hacia – Marsella – Francia. 

 

Diseñar un organigrama acorde con la empresa de Chocolates J&A para la 

exportación de chocolate en barra con relleno de cereza desde Santiago de Cali – 

Colombia hacia – Marsella – Francia. 
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Cumplir con las normas medioambientales en la exportación de chocolate en 

barra con relleno de cereza desde Santiago de Cali – Colombia hacia – Marsella – 

Francia. 

 

Obtener los recursos necesarios para el proceso de exportación de chocolate en 

barra con relleno de cereza desde Santiago de Cali – Colombia hacia – Marsella – 

Francia. 
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4. PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

 

4.1 DEFINICIÓN SOBRE EXPORTACIÓN. 

 

El decreto 1165 del 2019 establece que la exportación definitiva es la modalidad 

que regula la salida de mercancías nacionales o nacionalizadas del territorio aduanero 

nacional para su uso o consumo definitivo en otro país, incluyendo la salida de 

mercancías hacia una zona franca. El trámite de exportación se inicia con la 

presentación y aceptación de una solicitud de autorización de embarque, seguido de la 

presentación de la declaración de exportación correspondiente. La solicitud de 

autorización de embarque debe presentarse ante la Dirección Seccional de Aduanas y 

puede ser realizada como embarque único o en forma global con embarques 

fraccionados. El declarante está obligado a conservar los documentos soporte de la 

solicitud de autorización de embarque por un período de cinco años, incluyendo 

documentos que acrediten la operación de exportación, vistos buenos, mandatos y 

certificaciones. Se establecen excepciones para la presentación de ciertos documentos 

como la declaración de importación en casos específicos como la exportación de 

residuos peligrosos o residuos de aparatos eléctricos, entre otros. Los documentos 

soporte electrónicos deben conservarse en un medio de almacenamiento electrónico 

seguro. Además, se permite la digitalización de documentos físicos para su 

presentación, sin perjuicio de la presentación física cuando así lo exija la autoridad 

aduanera. 
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4.2 MARCO LEGAL DE LAS EXPORTACIONES 

 

Para llevar a cabo la exportación de un producto desde Colombia se debe tener 

en cuenta las normas que rigen las relaciones jurídicas entre la administración 

aduanera y los diferentes factores que participan en el proceso de exportación, con el 

fin de minimizar cualquier riesgo en la ejecución de dicha operación: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

Artículo 150: El congreso es el encargado de hacer las leyes sobre comercio 

exterior, aduanas, importaciones, exportaciones, aranceles y tratados internacionales. 

Artículo 189: El presidente tiene la responsabilidad de dirigir las relaciones 

exteriores y firmar tratados internacionales, incluyendo aquellos relacionados con el 

comercio exterior. 

Art 226: El estado debe promover la internacionalización de la economía 

colombiana, facilitar las exportaciones y el acceso a los mercados internacionales para 

impulsar el comercio exterior. 

Ley 7 de 1991 de Colombia establece las bases para regular el comercio 

exterior del país. Define los instrumentos de política comercial como aranceles, cuotas 

y licencias, y busca promover la inversión extranjera y la competitividad del sector 

exportador. Crea el Ministerio de Comercio Exterior y el Consejo Superior de Comercio 

Exterior, y establece directrices para el transporte y el tránsito internacional de 
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mercancías y pasajeros. La ley también busca proteger la integridad del patrimonio 

nacional y facilitar el comercio exterior, sin que este sea realizado de forma exclusiva y 

permanente por entidades del sector público. 

Ley 9 de 1991 de Colombia, también conocida como "Estatuto Cambiario", 

modernizó el régimen cambiario del país y estableció las bases para la apertura 

económica. La ley eliminó el control de cambios, permitió la libre convertibilidad de la 

moneda y estableció un sistema de bandas cambiarias. Además, la ley liberalizó las 

operaciones de comercio exterior, fomentó la inversión extranjera y estableció el 

Consejo Superior de Comercio Exterior como el principal órgano asesor del Gobierno 

en materia de comercio exterior. En resumen, la Ley 9 de 1991 fue un marco legal 

fundamental para la transformación económica de Colombia en las últimas décadas. 

El Decreto 1165 de julio de 2019 introduce un nuevo sistema de aduanas que 

reemplaza las normas anteriores, proporcionando seguridad jurídica a los usuarios 

aduaneros. Este decreto simplifica procedimientos, facilita el comercio exterior y ajusta 

aspectos como aranceles, valoración, origen y el régimen sancionatorio. Además, 

regula el Registro Único de Beneficiarios Finales (RUB), que busca promover la 

transparencia al identificar a los beneficiarios finales de organizaciones para prevenir 

prácticas financieras ilícitas como el financiamiento del terrorismo. 

Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la 

República La Resolución Externa 1 de 2018 compendia y modifica el régimen de 

cambios internacionales. En cuanto a la exportación, esta resolución establece las 

reglas y procedimientos para la compra y venta de divisas a tasas de mercado, lo cual 
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es crucial para las empresas exportadoras que necesitan convertir sus ingresos en 

moneda local 

DCIN 83 del Banco de la República La DCIN 83 es una disposición que regula 

aspectos específicos del mercado cambiario, incluyendo la intervención del Banco de la 

República en el mercado para regular la liquidez y el funcionamiento de los pagos 

internos y externos. Esto incluye la compra y venta de divisas, lo cual es esencial para 

las empresas que exportan productos y servicios, ya que les permite gestionar sus 

operaciones de cambio de manera eficiente y conforme a las normas establecidas. 

(RESOLUCIÓN EXTERNA, 2021) 

Trámites de habilitación de centros de distribución logística internacional y 

zonas de verificación: Regula los requisitos para la operación de estos centros, que 

son clave en la cadena logística internacional. Clasificaciones arancelarias: Actualiza 

y consolida las normas relacionadas con la clasificación de mercancías para determinar 

los aranceles aplicables. Infracciones aduaneras: Define las infracciones que pueden 

cometer los  

Este decreto busca: 

Fortalecer la seguridad de la cadena logística: Al mejorar los controles 

aduaneros, se busca prevenir el contrabando, el lavado de activos y otros 

delitos. 

Modernizar el comercio exterior: Adaptando las normas aduaneras a 

las nuevas realidades del comercio internacional. 
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Simplificar los trámites aduaneros: A través de la implementación de 

herramientas tecnológicas y la clarificación de los procedimientos 
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4.3 PRODUCTO A EXPORTAR. 

 

4.3.1 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO. 

NOMBRE COMERCIAL Chocolates J&A 

PARTIDA ARANCELARIA 
1806.31.00.00 

PRODUCTO  

PROCEDENCIA Santiago de Cali, Colombia  

DESCRIPCION GENERAL El chocolate con relleno de fresa 

es un exquisito dulce que combina la 

cremosidad del chocolate con la frescura 

de la fresa creando una experiencia 

sensorial única. Este producto elaborado 

con ingredientes de alta calidad ofrece 

una combinación perfecta de sabores 

dulces y ácidos que lo convierten en un 

deleite para los amantes del chocolate y 

las frutas  

  

 ACUERDOS COMERCIALES LEY 1669 DEL 16-JUL-2013, 

CONGRESO DE COLOMBIA. DIARIO 

OFICIAL NO. 48853 PÁG.66 

Tabla 1 Ficha Técnica 
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4.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO. 

 

Ilustración 1 Clasificación arancelaria del producto 
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Ilustración 2 Clasificación arancelaria 

 

 

 

(DIAN - MUISCA - OPERACION ADUANERA, n.d.) 
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5. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR. 

Artículo 10. Requisitos y obligaciones del exportador el exportador Debe 

cumplir con los requisitos y obligaciones relacionadas a continuación: 

1. Requisitos exportador. Los requisitos relacionados a continuación deben ser 

cumplidos cuando se actúe de manera directa o a través de una agencia de aduanas:  

1.1. Personas jurídicas. Estar domiciliados y/o representados legalmente en el 

país y estar inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga 

sus veces, con la calidad correspondiente.  

1.2. Personas naturales. Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en 

el registro que haga sus veces con la calidad correspondiente, salvo lo previsto en el 

parágrafo 1° del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 o el 

que lo modifique o adicione.  

1.3. Sucursal de sociedad extranjera. Estar inscrito en el Registro Único 

Tributario (RUT) o en el registro que haga sus veces, con la calidad correspondiente.  

     

3. Obligaciones del exportador.   

3.1. Tener todos los documentos soporte requeridos vigentes y con el 

cumplimiento de los requisitos legales, al momento de la presentación de la declaración 

aduanera.  
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3.2. Elaborar, suscribir y presentar la Declaración Andina del Valor cuando haya 

lugar a ella, salvo que actúe a través de una agencia de aduanas y expresamente la 

hubiere autorizado para ello.  

3.3. Cancelar los tributos aduaneros, intereses, sanciones y valor del rescate, a 

que hubiere lugar, en la forma que determine la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). En los eventos en que actúe 

directamente deberá, adicionalmente, liquidar los conceptos señalados en el presente 

numeral.  

3.4. Cuando actúe directamente, proporcionar, exhibir o entregar la información 

o documentación requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 

autoridad aduanera.  

3.5. Garantizar que la información entregada a través de los Servicios 

Informáticos Electrónicos corresponda con la contenida en los documentos que la 

soportan.  

3.6. Poner a disposición o entregar a la autoridad aduanera la mercancía que 

esta ordene.  

3.7. Cuando el importador o exportador actúe directamente, conservar los 

documentos soporte y los recibos oficiales de pago en bancos, según lo determine la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

por un periodo de cinco (5) años a partir de la fecha de presentación y aceptación de la 

declaración, a disposición de la autoridad aduanera.  
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3.8. Cuando actúe directamente, informar a la autoridad aduanera sobre la 

inspección previa de las mercancías que pretenda realizar y asistir a la misma.  

3.9. Aplicar lo dispuesto en la resolución anticipada y/o de ajuste de valor 

permanente, si la hubiere.  

3.10. Cuando actúe directamente, accede y utiliza los Servicios Informáticos 

Electrónicos respetando los protocolos y procedimientos de seguridad establecidos en 

este decreto y determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  

3.11. Cumplir de forma manual, cuando haya lugar a ello, las obligaciones 

aduaneras en situación de contingencia de los Servicios Informáticos Electrónicos o por 

fallas imprevisibles e irresistibles en los sistemas propios, en las condiciones que 

establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN).  

3.12. Entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, 

cuando haya lugar a ello, la información relacionada con las operaciones que fueron 

realizadas manualmente en situación de contingencia o daños de los sistemas 

informáticos propios, en la forma y condiciones establecidas por la misma entidad.  

3.13. Cuando actúe directamente, asistir, facilitar y colaborar con la práctica de 

las diligencias previamente ordenadas y comunicadas por la administración aduanera.  
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3.14. Cuando actúe directamente, presentar y suscribir las declaraciones 

aduaneras en la forma, oportunidad y medios señalados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

 

5.1 TRÁMITES PREVIOS A LA EXPORTACIÓN. 

REGISTRO ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO Y OBTENCIÓN DEL NIT. 

Las personas naturales o jurídicas que proyecten realizar actividades 

empresariales deben registrarse ante la Cámara de Comercio de su domicilio principal 

y obtener el número de identificación tributaria –NIT, ante la DIAN. 

  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 

Debe obtenerse en la administración de la DIAN más cercana a su domicilio 

principal, en el formulario RUT, suministrado por dicha entidad. 

Al respeto, debe tenerse en cuenta que este registro se tramita con anterioridad 

a la realización de la exportación, para tener derecho a la devolución del IVA, si a ello 

hubiere lugar. 

Para registrarse como usuario aduanero, debe colocar el código de exportador 

  

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR – VUCE 
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Aquí se pueden tramitar las autorizaciones, permisos, certificaciones, o vistos 

buenos previos que exigen las diferentes entidades competentes, para la realización de 

las operaciones específicas de exportación y consultar información relacionada con los 

procedimientos previos. 

Adicionalmente, el Formulario Único de Comercio Exterior – FUCE, servirá para 

los siguientes propósitos: 

a. Registrarse como productor, comercializador, exportador. 

b. Registrar el bien o servicio. 

c. Describir, verificar y validar los procesos productivos. 

d. Estandarizar la información requerida al interior de las entidades 

administrativas competentes. 

  

DEVOLUCIÓN DE IVA  

Los exportadores interesados en solicitar la devolución del IVA, cancelado 

previamente por concepto de la compra de bienes, insumos y materias primas, 

utilizadas en la producción de bienes de exportación, deberán efectuar las siguientes 

inscripciones: 

REGISTRO ANTE LA SECCIÓN DE EXPORTACIONES DE LA ADUANA DE 

SALIDA. 

Únicamente cuando usted realiza su primera exportación, debe obtener su 

registro, ante la Sección de Exportaciones de la Aduana, del puerto o aeropuerto de 
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salida, adjuntando el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 

Cámara de Comercio. 

  

CERTIFICADO DE ORIGEN 

Para tener acceso a las preferencias o beneficios arancelarios, el empresario 

colombiano, o su comprador internacional, deben demostrar en el momento de 

introducir el producto, el Certificado de Origen. 

El Certificado de Origen es un documento expedido por el MINCIT y DIAN, 

entidades oficiales que certifican el cumplimiento de los requisitos de origen exigidos en 

virtud de acuerdos, el cual se debe anexar como prueba documental, en el momento de 

introducir los productos. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que para cada acuerdo o convenio existe 

un certificado de origen diferente y que para cada embarque se debe tramitar un 

Certificado de Origen 

CERTIFICADO DE INVIMA 

Un certificado INVIMA es un documento oficial que otorga este instituto a 

aquellos productos que cumplen con los requisitos sanitarios y técnicos establecidos en 

la normatividad colombiana. Este certificado es indispensable para poder comercializar 

productos  

Alimentos: Productos procesados, bebidas, suplementos dietarios 
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 el certificado INVIMA es un sello de aprobación que garantiza la seguridad y 

calidad de los productos que consumimos en Colombia 
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5.1.1 FORMULARIO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 

Ilustración 4 Formulario del Registro Único Tributario 001 
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5.1.2 CERTIFICADO DE CÁMARA DE COMERCIO DE CALI  

 

Ilustración 5 Certificado de Cámara de Comercio de Cali 

 

Juan Felipe Caicedo 

Achinte 
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5.1.3 FORMATO DE IDENTIFICACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL CLIENTE  

 

Ilustración 6 Formato Identificación de Cliente 
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Ilustración 7 Formato Identificación de Cliente  
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Ilustración 8 Formato Identificación de Cliente 
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6. ESTUDIO DE MERCADO. 

 

6.1 DEFINICIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO. 

Es una investigación objetiva que se realiza para recopilar, analizar y evaluar 

información relevante sobre un mercado específico, con el fin de identificar 

oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades que puedan afectar el desempeño 

de una empresa en ese mercado. Este proceso ayuda a las empresas a comprender 

mejor a sus clientes, competidores, tendencias del mercado y otros factores que 

pueden influir en sus decisiones estratégicas. 

SELECCIÓN DEL PAIS  

FRANCIA 

 

Ilustración 9 Mapa de Francia 
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El país elegido es Francia gracias al estudio de inteligencia de mercados en el 

cual analizamos los siguientes aspectos para la elección de este país. 

6.1.1 Económico: 

Tiene una economía sólida y es conocida por su demanda de productos gourmet 

y de alta calidad. La cultura gastronómica del país y su aprecio por la buena comida 

pueden representar una oportunidad para la exportación de productos de calidad. La 

economía francesa ofrece un mercado estable y próspero para la exportación. 

se sabe que Colombia ha estado aumentando sus exportaciones de chocolate 

en barra a nivel mundial, En 2022, las exportaciones de chocolate de Colombia fueron 

de $63,4 millones, con un crecimiento significativo en comparación con años anteriores. 

Francia podría ser un mercado atractivo para las exportaciones de chocolate en barra 

de Colombia, dado su tamaño y demanda de productos de alta calidad La creciente 

tendencia hacia el consumo de chocolate sostenible y ético podría favorecer a 

Colombia, que ha estado trabajando en mejorar la sostenibilidad de su industria 

chocolatera.  

aunque por otro lado la competencia en el mercado francés de chocolate es 

intensa, con proveedores establecidos como Alemania, Bélgica e Italia, así como 

también las barreras comerciales y los requisitos regulatorios podrían ser un obstáculo 

para las exportaciones de chocolate de Colombia a Francia  
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6.1.2 Sociocultural: 

Tiene una rica tradición en la producción y consumo de alimentos de alta 

calidad. La demanda de productos gourmet y la cultura gastronómica del país pueden 

ser beneficiosas para la exportación de productos. La sociedad francesa valora la 

calidad y la autenticidad en la comida, lo que puede ser un factor importante a 

considerar. 

La calidad y el sabor del chocolate colombiano podrían ser atractivos para el 

mercado francés, especialmente si se destacan las características únicas del cacao 

colombiano para esto se requieren alguno Aspectos Socioculturales a Considerar 

como:  

Calidad y Sabor: Los franceses valoran la calidad y el sabor del chocolate, por lo 

que el chocolate colombiano debería cumplir con los estándares de calidad y sabor 

exigidos por el mercado francés.  

Presentación y Packaging: La presentación y el packaging del chocolate 

colombiano deberían ser atractivos y acordes con las expectativas del mercado 

francés.  

Sostenibilidad y Ética: La creciente tendencia hacia el consumo de productos 

sostenibles y éticos en Francia podría favorecer al chocolate colombiano si se destacan 

las prácticas sostenibles y éticas en su producción.  

Cultura y Tradición: La rica cultura y tradición chocolatera de Francia podrían 

influir en la percepción del chocolate colombiano, por lo que sería importante destacar 

las características únicas y la historia detrás del chocolate colombiano 
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6.1.3 Políticos y Legales: 

Es parte de la Unión Europea, lo que facilita el comercio con otros países 

miembros. Es importante cumplir con las regulaciones europeas en cuanto a la 

producción de alimentos y respetar las normativas locales en materia de comercio 

internacional. El país tiene un marco legal estable que puede favorecer la exportación.  

En Francia, los productos importados deben cumplir con los estándares de la 

Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA), que regula la presencia de 

contaminantes y aditivos en los alimentos.  

Regulaciones de etiquetado y composición  

El etiquetado de los chocolates debe cumplir con normativas internacionales que 

exigen información clara sobre ingredientes, valores nutricionales y posibles alérgenos. 

En la Unión Europea, el Reglamento (UE) 1169/2011 establece los requisitos de 

etiquetado para productos alimenticios, asegurando que los consumidores tengan 

acceso a información detallada sobre el producto.  

Aranceles y tratados comerciales  

El comercio de chocolates entre Colombia y Francia puede verse afectado por 

aranceles y acuerdos comerciales. Colombia tiene tratados de libre comercio con la 

Unión Europea que pueden facilitar la exportación de chocolates con tarifas reducidas. 

Sin embargo, es importante considerar los costos de importación en Francia y los 

impuestos aplicables a productos alimenticios.  

Certificaciones y estándares internacionales  
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Para mejorar la competitividad en el mercado europeo, los productores 

colombianos pueden obtener certificaciones como Fair Trade, Rainforest Alliance u 

Orgánico, que garantizan prácticas sostenibles y calidad del producto. Estas 

certificaciones pueden ser un requisito para ingresar a mercados especializados en 

Francia.  

Procedimientos aduaneros y logística  

El proceso de exportación de chocolates requiere cumplir con trámites 

aduaneros tanto en Colombia como en Francia. En Colombia, la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior (VUCE) facilita la gestión de permisos y documentos necesarios. En 

Francia, los productos importados deben pasar por inspecciones sanitarias y controles 

de calidad antes de su distribución.  

Restricciones y barreras comerciales  

A pesar de los acuerdos comerciales, pueden existir barreras no arancelarias 

que dificulten la exportación de chocolates. Estas incluyen restricciones sanitarias, 

cuotas de importación y regulaciones específicas sobre el uso de ciertos ingredientes. 

Es fundamental que los exportadores colombianos investiguen las regulaciones 

francesas para evitar problemas en la comercialización.  

Impacto del comercio internacional en la industria chocolatera  

La exportación de chocolates desde Colombia a Francia no solo representa una 

oportunidad económica, sino que también impulsa el desarrollo de la industria 

chocolatera en Colombia. La demanda internacional puede incentivar la producción de 

cacao de alta calidad y fomentar la innovación en productos derivados. 
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6.1.4 Comerciales: 

Es conocida por su cultura gastronómica y su aprecio por la buena comida. La 

demanda de productos gourmet y la calidad en la alimentación pueden ser ventajas 

para la exportación de productos de calidad. La competencia en el mercado francés 

puede ser alta, pero la diferenciación por la calidad y autenticidad puede ser clave. 

Implica evaluar factores clave como la demanda del mercado, costos logísticos, 

competencia y oportunidades de crecimiento Demanda del mercado en Francia  

Francia es uno de los principales consumidores de chocolate en Europa, con 

una preferencia por productos de alta calidad y sabores innovadores. Marsella, como 

ciudad portuaria, tiene acceso a una amplia red de distribución que facilita la 

comercialización de chocolates importados.  

 Competencia y posicionamiento  

El mercado francés cuenta con marcas reconocidas de chocolate, tanto 

nacionales como internacionales. Para que el chocolate colombiano con relleno de 

fresa tenga éxito, es fundamental diferenciarse mediante certificaciones de calidad, 

estrategias de marketing y alianzas con distribuidores locales.  

Los chocolates suizos, belgas y holandeses son reconocidos mundialmente por 

su calidad y tradición. Cada país tiene características distintivas en la producción y 

elaboración de chocolate, lo que los convierte en competidores clave en el mercado 

internacional.  
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Chocolate suizo  

Suiza es famosa por su chocolate con leche, caracterizado por su suavidad y 

cremosidad. La técnica del conchado, perfeccionada por Rodolphe Lindt, permite 

obtener una textura fina y homogénea. Además, los suizos utilizan leche de alta 

calidad, lo que aporta un sabor distintivo.  

Marcas como Lindt y Nestlé han consolidado la reputación del chocolate suizo 

en el mundo.  

Chocolate belga  

El chocolate belga es reconocido por su alto contenido de cacao y su proceso 

artesanal. Bélgica se especializa en pralinés, bombones rellenos con diversos 

ingredientes, y en chocolate negro con una concentración elevada de cacao. La 

tradición chocolatera belga se remonta al siglo XIX, y marcas como Godiva y Leónidas 

han llevado su prestigio a nivel global.  

Chocolate holandés  

Los Países Bajos han sido pioneros en el procesamiento del cacao, 

desarrollando el proceso holandés, que alcaliniza el cacao para reducir su acidez y 

mejorar su sabor. Este método ha influenciado la producción de chocolate en todo el 

mundo. Aunque Holanda no es tan reconocida por sus marcas de chocolate como 

Suiza y Bélgica, su cacao procesado es ampliamente utilizado en la industria.  

Cada uno de estos países tiene fortalezas únicas en la producción de chocolate, 

lo que los convierte en competidores importantes en el mercado global  
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Costos logísticos y transporte  

El envío de chocolates desde Colombia a Francia requiere una planificación 

eficiente en términos de transporte marítimo, almacenamiento y distribución. Los costos 

de exportación incluyen fletes, seguros, impuestos y gastos aduaneros, los cuales 

deben ser optimizados para garantizar la rentabilidad.  

Regulaciones y normativas  

El chocolate exportado debe cumplir con las regulaciones sanitarias y de 

etiquetado de la  

Unión Europea. Es esencial garantizar que el producto cumpla con los 

estándares de calidad exigidos y que la documentación de importación esté en regla 

para evitar retrasos en la comercialización.  

Estrategias de comercialización  

Para ingresar al mercado francés, se pueden emplear estrategias como la venta 

en tiendas especializadas, supermercados gourmet y plataformas de comercio 

electrónico. La promoción del origen colombiano y la calidad del cacao pueden ser 

factores clave para atraer consumidores.  

Oportunidades de crecimiento  

El mercado de chocolates premium y orgánicos está en auge en Francia. La 

certificación de cacao sostenible y la innovación en sabores pueden ser ventajas 

competitivas para posicionar el producto en segmentos de alto valor.  
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Riesgos y desafíos  

Entre los desafíos se encuentran la competencia con marcas establecidas, las 

fluctuaciones en los costos de transporte y las barreras comerciales. Es crucial realizar 

estudios de mercado y establecer alianzas estratégicas para mitigar estos riesgos. 

6.1.5 Tecnológico: 

Cuenta con tecnología avanzada en la industria alimentaria. La innovación y la 

tecnología en la producción de alimentos pueden ser ventajas para la exportación de 

productos de calidad. La infraestructura tecnológica del país puede contribuir a la 

eficiencia en los procesos de exportación. 

 

La tecnología podría jugar un papel importante en la importación de chocolate en 

barra desde Colombia, especialmente en aspectos como la trazabilidad, la calidad y la 

seguridad alimentaria.  

algunos Aspectos Tecnológicos a Considerar son:  

  

Trazabilidad y Rastreo: La tecnología de trazabilidad y rastreo podría ser 

utilizada para garantizar la calidad y la seguridad del chocolate importado desde 

Colombia.  

Calidad y Control de Procesos: La tecnología de control de procesos podría ser 

utilizada para garantizar la calidad del chocolate durante la producción, procesamiento 

y distribución.  
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Digitalización y Automatización: La digitalización y la automatización podrían ser 

utilizadas para mejorar la eficiencia y la productividad en la importación y distribución 

de chocolate en barra.  

Seguridad Alimentaria: La tecnología de seguridad alimentaria podría ser 

utilizada para garantizar la seguridad del chocolate importado desde Colombia y 

cumplir con las regulaciones francesas. 

6.1.6 Medioambiental: 

Tiene una creciente conciencia ambiental y regulaciones estrictas en cuanto a 

sostenibilidad. La responsabilidad ambiental en la producción y comercialización de 

productos es importante en el mercado francés. La sostenibilidad y la calidad ambiental 

pueden ser factores clave a considerar en la exportación de productos a Francia. 

Exportación: En enero de 2025, las exportaciones de Francia disminuyeron un 

4,6% mensual, alcanzando los 49.8 mil millones de euros. Esto se debió a menores 

ventas de equipos de transporte, productos agrícolas y acuícolas, y equipos 

mecánicos, eléctricos e informáticos.   

Principales exportaciones de Francia   

• Equipos de transporte (23% de las exportaciones totales)  

• Equipos mecánicos, electrónicos e informáticos (19% de las 

exportaciones totales)  

• Productos químicos, perfumes, cosméticos (12% de las exportaciones 

totales)  
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• Productos de la industria agroalimentaria (10% de las exportaciones 

totales)  

• Productos metalúrgicos y de metal (7% de las exportaciones totales)  

Principales socios comerciales de exportación de Francia   

Alemania, España, Italia, Reino Unido, Estados Unidos, Bélgica, China, Los 

Países Bajos.  

Balance comercial de Francia  

En enero de 2025, el déficit comercial de Francia se amplió a 6.5 mil millones de 

euros, superando ampliamente los 4.1 mil millones esperados.   

  

Francia ha sido moldeada por eventos históricos clave que marcaron su 

desarrollo como nación. La Revolución Francesa de 1789 es uno de los más 

emblemáticos, ya que puso fin al absolutismo y sentó las bases para la democracia 

moderna. Otro momento crucial fue el establecimiento de la República en 1870, lo que 

consolidó su identidad como estado democrático. Además, la firma del Tratado de 

Verdún en 843 marcó el origen de Francia como entidad territorial independiente.  

  

La cultura francesa ha evolucionado a través de una rica mezcla de tradiciones, 

influencias religiosas, movimientos artísticos y aportes filosóficos. La Ilustración fue 

fundamental en el pensamiento racional y la ciencia, mientras que movimientos como el 

Renacimiento y el Romanticismo enriquecieron su arte y literatura. Francia también se 



49 
 

 

ha nutrido de diversas culturas debido a su historia colonial y su posición como un 

centro global de ideas y tendencias.  

La moda y la gastronomía son pilares fundamentales de la identidad francesa. 

París es mundialmente reconocida como la capital de la moda, gracias a diseñadores 

influyentes como Coco Chanel y Christian Dior. Por otro lado, la gastronomía francesa, 

con platos como el croissant, el foie gras y el queso, se considera patrimonio mundial y 

refleja la importancia de los ingredientes locales y la tradición culinaria  

La economía francesa se basa en sectores clave como la industria automotriz, la 

agricultura (con productos como el vino y el queso), el turismo y las tecnologías 

avanzadas. Francia es líder mundial en la exportación de productos de lujo y ocupa un 

lugar destacado en el desarrollo de energías renovables.  

Francia tiene un sistema político semi-presidencialista, que combina elementos 

del presidencialismo y del parlamentarismo. Esto la diferencia de países europeos con 

sistemas parlamentarios puros, como el Reino Unido. Además, la Constitución de 1958 

estableció instituciones que garantizan un equilibrio entre poderes.  

  

Francia es una potencia global con influencia en áreas como la diplomacia 

internacional, la economía y la seguridad. Como miembro del Consejo de Seguridad de 

la ONU y del G7, participa activamente en decisiones que afectan al mundo, y su 

economía ocupa un lugar destacado en el comercio internacional  

Entre los destinos más visitados están París, con la Torre Eiffel y el Museo del 

Louvre; la Riviera Francesa, famosa por sus playas y lujo; y los Castillos del Loira, que 
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ofrecen un vistazo al patrimonio arquitectónico. Cada lugar atrae a millones de turistas 

por su historia, belleza y autenticidad.  

París se distingue por ser un centro cultural y artístico global. Sus icónicos 

monumentos, como la Catedral de Notre Dame, junto con su ambiente bohemio y su rol 

como epicentro de la moda, la convierten en un destino inigualable.  

El turismo aporta significativamente al PIB de Francia, generando empleo y 

atrayendo inversiones. Además, posiciona al país como un centro de intercambio 

cultural y comercial.  

El sistema educativo francés es conocido por su enfoque estructurado y 

académico. La educación es gratuita y obligatoria hasta los 16 años, y las 

universidades tienen tasas accesibles.  

Sin embargo, enfrenta retos como la equidad en el acceso para todas las 

regiones y comunidades.  

Francia enfrenta desafíos como la integración de comunidades migrantes y la 

lucha contra la discriminación. Aunque promueve valores como la libertad, igualdad y 

fraternidad, el debate sobre identidad nacional y multiculturalidad sigue siendo 

relevante.  

  

La familia es un núcleo importante para la estabilidad social, y las actividades 

comunitarias, como mercados locales y festividades, fortalecen los lazos sociales. La 

vida cotidiana está marcada por la interacción entre tradición y modernidad. 
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Exportar chocolate relleno a Francia puede ser una oportunidad lucrativa debido 

al tamaño y crecimiento del mercado de chocolate en el país. 

 

6.1.7 Competencia del mercado: 

 

Marsella es una ciudad con una gran cultura chocolatera, y eso significa que 

tendrás competencia sólida. Algunas marcas y empresas que podrían representar un 

reto son: 

Valrhona: Conocida por sus chocolates gourmet, es una marca prestigiosa en 

Francia y en el mundo. 

Cemoi: Empresa con una amplia variedad de chocolates, incluyendo rellenos 

frutales. 

Michel Cluizel: Se especializa en productos de alta gama y chocolates con 

rellenos sofisticados. 

La Maison du Chocolat: Marca de lujo enfocada en consumidores exigentes y 

amantes del chocolate fino. 

 

El mercado francés de chocolate es altamente competitivo, con más de 100 

fabricantes, incluyendo grandes empresas como Ferrero, Nestlé, Mars y Mondelez, así 

como pequeñas y medianas empresas artesanales como Valrhona y Chocolaterie 
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Abtey. La competencia se intensifica en segmentos como el chocolate oscuro y el 

chocolate premium. 

 

6.1.8 Características del consumo:  

 

Los consumidores franceses valoran la calidad y la seguridad de los productos, y 

hay una creciente demanda de chocolates sostenibles y ecológicos. El chocolate es 

considerado un producto de lujo y se consume por gusto, con un 62% de las ventas 

siendo actos de impulso. Los franceses también buscan productos con perfiles de 

sabor únicos y texturas llamativas. 

El chocolate en Francia no es solo un dulce, es un producto con historia y valor 

cultural. Algunas tendencias clave que pueden influir en la aceptación de tu producto 

son: 

Amor por lo artesanal: Los consumidores franceses aprecian chocolates con 

ingredientes de calidad y preparaciones cuidadosas. 

Preferencias saludables: Hay una tendencia hacia productos con menos azúcar 

y más ingredientes naturales. 

Momentos de disfrute: Se consume como un pequeño lujo diario, en pausas de 

trabajo o como acompañamiento del café. 

Mayor demanda en festividades: Navidad, Pascua y San Valentín son momentos 

clave en el mercado. 
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6.1.9 Situación económica de la región: 

 

La economía francesa es la segunda más grande de Europa, con un crecimiento 

económico moderado y una tasa de desempleo por encima del promedio europeo. La 

región es un importante importador de cacao y tiene un gran negocio de producción y 

procesamiento de chocolate. 

Marsella es una ciudad con un movimiento económico constante. Algunos 

factores que pueden impactar la comercialización incluyen: 

Dinamismo comercial: Es un puerto clave en Francia, lo que facilita la 

distribución. 

Turismo fuerte: Hay una gran afluencia de visitantes, lo que puede favorecer 

productos gourmet y experiencias gastronómicas. 

Diversidad de consumidores: Hay una mezcla de culturas, lo que abre 

posibilidades para sabores innovadores. 

6.1.10 Canales de comercialización: 

Para vender tu chocolate en Marsella, puedes explorar varios caminos: 

Supermercados y tiendas gourmet: Grandes cadenas y boutiques pueden ser 

puntos clave de venta. 

E-commerce: La venta online es cada vez más fuerte y puede ayudarte a llegar 

a más clientes. 
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Cafeterías y restaurantes: Ideal para posicionar el producto como un 

complemento en experiencias gastronómicas. 

Ferias y eventos gastronómicos: Participar en exposiciones puede ser una 

buena estrategia para dar a conocer el producto. 

Los canales de comercialización en Francia incluyen:  

Distribución minorista: Tiendas físicas y online, supermercados y centros 

comerciales.  

Exportaciones: Francia es un importante exportador de productos como 

automóviles, productos químicos y agrícolas.  

Servicios: El sector servicios es fundamental, incluyendo servicios financieros, 

turísticos y de consultoría.  

Canal en línea: El canal en línea es cada vez más popular, con marcas 

atractivas y ofertas emocionantes que atraen a los consumidores.  

Para incursionar en el mercado francés, es fundamental considerar factores 

como la calidad del producto, la presentación y la estrategia de marketing. También es 

importante investigar y cumplir con las regulaciones y normas francesas y europeas 

relacionadas con la importación y comercialización de productos alimenticios. 

 

6.1.11 Horario del consumo del chocolate: 

 

El chocolate en Marsella se consume en distintos momentos del día: 
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Mañanas: Algunos lo prefieren en el desayuno o con el café de la oficina. 

Tardes: Es un momento clave para el consumo, ya que se usa como snack o 

para acompañar el café. 

Noches: También se disfruta después de la cena, especialmente en productos 

más refinados. 

Los franceses disfrutan del chocolate en barra en diversos momentos del día, 

dependiendo de sus preferencias personales y la ocasión. Aunque no hay un horario 

específico establecido para consumir chocolate en barra, aquí hay algunas tendencias 

generales:  

Momentos del día: El chocolate se consume comúnmente como un placer o un 

regalo en diferentes momentos del día, como:  

Por la mañana: Algunas personas disfrutan del chocolate como un dulce 

acompañamiento en el desayuno o como un impulso energético antes de comenzar el 

día.  

En el almuerzo: El chocolate puede ser parte de un postre o un dulce después 

de comer.  

Por la tarde: Un trozo de chocolate puede ser un capricho o un regalo para 

satisfacer el antojo de algo dulce.  

Después de cenar: El chocolate puede ser un postre o un dulce para terminar la 

comida.  
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Ocasiones especiales: El chocolate también se disfruta en ocasiones especiales, 

como:  

Regalos: El chocolate es un regalo popular para amigos y familiares.  

Celebraciones: El chocolate se consume en celebraciones como cumpleaños, 

aniversarios y fiestas.  

Reuniones sociales: El chocolate puede ser parte de reuniones sociales y 

eventos.  

Tipos de chocolate: Los franceses disfrutan de diferentes tipos de chocolate, 

incluyendo   

Chocolate negro: Con un sabor intenso y amargo, elaborado con cacao puro.     - 

Chocolate con leche: Con manteca de cacao, azúcar y leche en polvo.  

Chocolate blanco: Aunque no contiene cacao, se hace con manteca de cacao, 

azúcar y leche.  

  

En general, los franceses disfrutan del chocolate en barra en cualquier momento 

del día, dependiendo de sus preferencias personales y la ocasión. 
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7. PROVEEDORES NACIONALES 

7.1 SOLICITUDES DE COTIZACIÓN LOS PROVEEDORES NACIONALES 

 

Ilustración 10 Solicitud de cotización 

Cacao Colombiano Tours 

24 septiembre 2024 

Estimados señores: 

Chocolates J&A es una empresa dedicada a la producción y comercialización de 

chocolates de alta calidad, nos encontramos interesados en solicitar una cotización 

detallada para el suministro de cacao en grano destinado a la elaboración de nuestros 

productos. 

Solicitamos que nos presenten una oferta que incluya los siguientes aspectos: 

● Tipo de cacao que produzcan. 

● 300kg 
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● Origen. Cali 

● Presentación Pasta de Cacao 

● Condiciones de pago Carta de Crédito  

● Forma de entrega.  

● Certificaciones. Invima  

Adicionalmente, solicitamos que nos proporcionen información sobre: 

● Precios unitarios.  

● Condiciones comerciales, como Seguros. 

● Referencias de otros clientes. 

Agradecemos su pronta atención a esta solicitud y esperamos poder establecer 

una relación comercial mutuamente beneficiosa. 

Atentamente, 

Juan Felipe Caicedo 

 Gerente 

 Chocolates J&A  

 

(Tour Del Cacao) 
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7.2 COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES NACIONALES.  

Chocolates J&A 

 

Producción y Comercialización de Chocolates de Alta Calidad  

NIT: 123.456.789-0  

Dirección: Calle 5 #57-118 Cali, Valle del Cauca, Colombia  

Teléfono: (+57) 3502327196 

Correo Electrónico: info@chocolatesja.com 

Cotización No. 001/2024 

Fecha: 17 de septiembre de 2024 

Detalle de la Cotización: 

Descripció
n 

Cantidad Precio 
Unitario (COP) 

Total 
(COP) 

Chocolate 
refinado  

300kg 15,000 4’500.000 

Relleno de 
chocolate sabor 
fresa 

150kg 3,000 450.000 

IVA (19%)   940.500 

Total   5’890.500 

Tabla 2 Cotización 
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● Esta cotización es válida por 30 días. 

● Pago anticipado del 50% al confirmar el pedido. 

● Tiempo de entrega: 15 días hábiles a partir de la confirmación del pedido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. SOLICITUDES DE COTIZACIÓN DE COMPRADORES EN EL EXTERIOR. 

 

8.1 SOLICITUD DE COTIZACIÓN  

  

Demande De Devis 

À l'attention de : Chocolates J&A 

Date : 3 octobre 2024 
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Messieurs de Chocolates J&A, 

Nous, LA ROYALE NORMANDE , sommes intéressés par l'acquisition de 

vos produits de haute qualité pour leur commercialisation sur le marché 

extérieur. Nous souhaitons demander un devis détaillé pour la commande 

suivante : 

● Quantité Totale : 300 kg de chocolats variés (veuillez spécifier les types 

disponibles et leurs quantités respectives). 

● Conditions d'Expédition : CIP 

○ Expédition par voie aérienne de Cali, Colombie, à Marseille, France. 

○ Inclure les assurances de transport. 

○ Frais de transport et tarifs aéroportuaires inclus. 

 

Nous vous remercions par avance pour votre réponse rapide et restons à 

votre disposition pour toute information supplémentaire nécessaire à l'élaboration 

du devis. 

Cordialement, 

LA ROYALE NORMANDE  
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8.2 Solicitud de Cotización traducida al español 

Para: Chocolates J&A 

Fecha: 15 de octubre de 2024 

 

Estimados señores de Chocolates J&A, 

 

Nosotros, LA ROYALE NORMANDE, estamos interesados en adquirir sus 

productos de alta calidad para su comercialización en el mercado exterior. Nos gustaría 

solicitar una cotización detallada para el siguiente pedido: 

 

Cantidad Total: 300 kg de chocolates variados (por favor, especifiquen los tipos 

disponibles y sus respectivas cantidades). 

 

Condiciones de Envío: CIP 

 

Envío vía aérea desde Cali, Colombia, a Marsella, Francia. 

 

Incluir seguros de transporte. 



63 
 

 

 

Fletes y tarifas aeroportuarias incluidas. 

 

Agradecemos de antemano su pronta respuesta y quedamos atentos a cualquier 

información adicional que necesiten de nuestra parte para la elaboración de la 

cotización. 

 

Atentamente, 

 

LA ROYALE NORMANDE   

(ROYALE NORMANDE, n.d.) 
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9. COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO. 

9.1 FACTURA DE COMPRA DE LOS PROVEEDORES NACIONALES 

 

 

Ilustración 11Factura de compra de los proveedores 
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9.2 EMPAQUES Y EMBALAJES. 

 

 

Ilustración 13 Cajas de empaque 
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Ilustración 16 Ubicación de cajas 

LARGO: 32 cm 

ANCHURA: 19.5 cm 

LONGITUD: 60 cm  

CUBICAJE DE LAS CAJAS: 374.400 CM3 

Ilustración  SEQ Ilustración \* 
ARABIC 14 Pallet en 3D 
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VOLUMEN:  

CANTIDAD DE PALLETS: 1 

CANTIDAD DE CAJAS A LLEVAR: 16 Cajas 

(FREIGHTOS, n.d.) 

 

Ilustración 17 Lista de empaque 
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9.3 CONTRATACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE 

 

Contrato de Transporte Aéreo Internacional  

Entre:  

1. Exportador: Chocolates J&A Cali, Colombia  

2. Teléfono: 3502327196 

Representante: Juan Felipe Caicedo 

2. Transportista: Avianca Dirección: Bogotá, Colombia Teléfono: 3016237899 

Representante: Rafael Orozco encargado de contratos aéreos 

Objeto del Contrato: Transportar chocolate en barras relleno de fresa desde Cali, 

Colombia, hasta Marsella, Francia.  

Detalles del Transporte:  

Producto: Chocolate en barras relleno de fresa  

Cantidad: 288kg 

Embalaje: Cajas, cajas térmicas 

adecuadas para mantener la calidad durante el transporte. 

Salida: Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón, Cali 

Destino: Aeropuerto de Marsella-Provenza, Marsella  

Fecha de Envío: 3 noviembre 2024  
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Seguro: Cubrirá daños durante el transporte  

Documentación: Factura 

Responsabilidades:  

Entregar el chocolate bien embalado y etiquetado, y proporcionar la 

documentación necesaria.  

Transportista: Realizar el transporte según las condiciones acordadas.  

Pago: El exportador pagará a Avianca la cantidad de $800.00 

Firma: Exportador: CHOCOLATES J&A Fecha: 17 OCTUBRE 2024  

Transportista: AVIANCA  

 

9.4 COTIZACIÓN DE LOS FLETES INTERNACIONALES. 

 

Cotización de Flete Aéreo 

- Modo de Transporte: Aéreo 

- Peso Total: 288 kg 

- Costo Estimado por kg: $2.78USD por kg  

Cálculos: 

- Costo Total Estimado: 

  288 kg x $2,78USD/kg = $800 USD 
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-Tiempo de Tránsito: Aproximadamente 5-7 días hábiles. 

 

 

9.5 CONTRATACIÓN DEL SEGURO INTERNACIONAL 

 

Datos de la Carga 

- Descripción de la Carga: Chocolates 

- Peso Total: 288 kg 

- Valor de la Mercancía: $3,808.29 USD 

- Costo de Flete Aéreo Estimado: A partir de la cotización previa, de flete aéreo 

en el rango de $800.00 USD  

 

Cálculo del CPT 

- CPT = FCA Valor de la Mercancía + Costo de Flete 

- CPT = $3,008.29+ $800.00 = $3,808.29 USD 

 

 

Cálculo del seguro 
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- Prima de Seguro = 0.5% del CPT 

- Prima de Seguro = 0.5% de $3,808.29 USD 

- Prima de Seguro = 0.005 * $3,808.29 = $19,04 USD 

 

Resumen de Costos 

- Valor de la Mercancía: $3,008.29 USD 

- Costo de Flete Aéreo Estimado: $800 USD 

- CPT: $3,808.29 

- Costo del Seguro (0.5% del CPT): $19,04 USD 

 

Se contactó a la aseguradora Bolívar para realizar la exportación sobre el 0.5 del 

CPT 

 

Ilustración 18 Marca de seguro de la mercancía 

(Seguros Bolívar, n.d.) 
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10. MATRIZ DE COSTOS DE EXPORTACIÓN. 

 

Ilustración 19 Matriz de costos 

 

(PROCOLOMBIA, n.d.) 
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11. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

Es en la que dos partes procedentes de diferentes países (importador y 

exportador) enfrentan sus intereses hasta llegar a un acuerdo  

Una cotización internacional ayuda a los compradores a comparar diferentes 

ofertas y tomar decisiones informadas sobre sus adquisiciones. 

11.1 COTIZACIÓN INTERNACIONAL 

 

  

Ilustración 20 Cotización Internacional 
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11.2 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 

 

Orden de Compra De: La Chocolatière de Marseille 

Dirección: 35 Rue Vacon, 13001 Marseille, Francia 

Teléfono:  +33491119624  

Para: Chocolates J&A  

Dirección: Calle 5 # 57-18  

Teléfono: 3502327196  

Representante: JUAN FELIPE CAICEDO 

Fecha:  21 OCT 24 

Descripción del Producto: Chocolate en barras relleno de fresa 100% 

colombiano  

Cantidad: 288 kg Precio Unitario: \$8,89 USD por kg  

 

Total: \$3,827,23 USD  

Condiciones de Pago: El pago se realizará a través de transferencia bancaria 

dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la mercancía.  

Plazo de Entrega: La mercancía debe ser entregada al Puerto Provenza antes 

del 23 de noviembre del 2024 
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Otros Términos:  

Embalaje: Cajas térmicas Seguro: Cubrirá daños durante el transporte  

Documentación: Factura comercial, certificado de origen, lista de empaque  

Firma del Comprador:  

Fecha: ____________________  

Firma del Proveedor: Chocolates J&A  

Fecha: ____________________ 
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11.3 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

Entre Chocolates J&A, ubicado en Cali, Valle, Colombia, representado por juan 

Felipe Caicedo, con NIT 1007463784647 en calidad de vendedor, y La Chocolatière de 

Marseille, ubicado en Marsella, Francia, representado por Ian Dupont, con número de 

identificación 7625627473 en calidad de comprador, se acuerda el siguiente contrato de 

compra y venta internacional: 

 

1. Objeto: El vendedor se compromete a vender y el comprador se compromete a 

comprar la cantidad y calidad de chocolates acordada entre las partes. 

 

2. Descripción del producto: Los chocolates a ser entregados por el vendedor 

serán de la mejor calidad y cumplirán con todas las normativas y estándares de calidad 

exigidos por la legislación colombiana y europea. 

 

3. Cantidad y precio: La cantidad de chocolates a ser vendida y el precio acordado 

serán los especificados en la factura proforma adjunta a este contrato. 

 

4. Condiciones de pago: El comprador se compromete a realizar el pago acordado 

mediante transferencia bancaria antes de la entrega de la mercancía. El vendedor se 

compromete a entregar los chocolates en un plazo máximo de 30 días hábiles luego de 

recibir el pago. 

 

5. Condiciones de entrega: La entrega de los chocolates se realizará en el puerto 

de Marsella, Francia, en un plazo acordado entre las partes. Los gastos de transporte y 

seguro correrán por cuenta del comprador. 

 



77 
 

 

6. Garantía: El vendedor garantiza la calidad de los chocolates entregados y se 

compromete a reemplazar cualquier producto defectuoso o que no cumpla con las 

especificaciones acordadas. 

 

7. Ley aplicable y jurisdicción: Este contrato se regirá por las leyes de Colombia. 

Cualquier controversia derivada del mismo será resuelta por los tribunales de Cali, Valle, 

Colombia. 

 

 

Firmado por ambas partes en señal de aceptación: 

 

Por Chocolates JYA: 

Firma: Juan Felipe Caicedo  

Nombre: Juan Felipe Caicedo 

 

Por La Chocolatière de Marseille 

Firma:  CM 
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11.4 REQUISITOS DE INGRESO DEL PRODUCTO AL PAÍS COMPRADOR. 

 

Factura comercial: Detalles de la transacción. 

Lista de empaque: Descripción de los productos y su cantidad. 

Certificado de origen: Para demostrar que el producto es colombiano. 

Documento de transporte: conocimiento del embarque sea aéreo o marítimo  

Certificados de calidad y seguridad alimentaria: asegurando que el chocolate 

cumple con las normativas de la UE, como el reglamento (CE9 178/2002 y el 

reglamento (CE) 852/2004 
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12. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO. 

 

12.1 FORMA DE PAGO 

La negociación de pago se va a hacer por giro directo 50/50; se pagará el 50% 

del valor al hacer el pedido y el otro 50% al entregar la mercancía. 
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12.2 REINTEGRO ANTICIPADO DEL 50% DE LA OPERACIÓN  

 

Monetización de reintegro 

Tasa de compra (Marte 5 noviembre) X Reintegro 

            4.040                x     1,643.67   = 6.640.426.80  

(BANCO PICHINCHA, n.d) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



81 
 

 

13. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA EXPORTACIÓN 

13.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN. 

 

I
l
u
s
t
r
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13.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

 

Ilustración 23 Solicitud de autorización de embarque 
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13.3 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 

 

Ilustración 24 Guía Aérea 
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13.4 PÓLIZA DE SEGURO. 

 

Ilustración 25 Póliza de seguro Bolívar 
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13.5 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
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14. PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN. 

 

14.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE.                                                                                

En conformidad con el decreto 1165 del 2019, el Artículo 348 regula el 

procedimiento para solicitar la autorización de embarque de mercancías. Establece que 

la solicitud debe presentarse ante la Dirección Seccional de Aduanas correspondiente 

al lugar donde se encuentra la mercancía, utilizando los Servicios Informáticos 

Electrónicos y de acuerdo con las condiciones definidas por la DIAN. 

La solicitud puede ser realizada bajo dos modalidades: 

1. Embarque único (con datos definitivos o provisionales). 

2. Embarque global con embarques fraccionados (también con datos definitivos o 

provisionales). 

Establece una excepción para ciertos tipos de exportaciones, como el tráfico 

postal, envíos urgentes, exportación temporal de obras de arte, muestras sin valor 

comercial, temporalidades de viajeros y menaje, que deben presentarse con la 

información mínima requerida según las normas específicas para cada modalidad. 

 

INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 

El Artículo 355 del Decreto 1165 de 2019 regula el ingreso de mercancías a la 

zona primaria aduanera para su exportación. Establece que, salvo lo dispuesto en el 

artículo 358, al momento de ingresar la mercancía al lugar de embarque o zona franca, 
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el transportador o el usuario operador de zona franca debe informar a la DIAN. 

Después de este ingreso, se autorizará el embarque o se podrá realizar una inspección 

aduanera. 

El artículo detalla las zonas primarias aduaneras según el medio de transporte 

utilizado: 

● Vía aérea: Se considera zona primaria aduanera las instalaciones del 

transportador destinadas al cargue de mercancías o los recintos habilitados por 

la aduana. 

● Vía marítima: Se considera zona primaria aduanera las instalaciones del puerto 

o muelle de servicio público o privado donde se realizará el embarque. 

● Vía terrestre: La autoridad aduanera de la jurisdicción determinará los lugares 

específicos que serán considerados zona primaria aduanera. 

Si el medio de transporte no está disponible para el cargue inmediato, la 

mercancía debe ingresarse a un depósito habilitado por un plazo máximo, según lo 

establecido en el artículo 352. Si no se produce el embarque dentro de ese plazo, se 

pierde la vigencia de la autorización de embarque y se procederá conforme a lo 

dispuesto en el mencionado artículo. 

14.2.1 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

 

Es un trámite utilizado para agilizar el proceso de inspección de mercancías en 

aduanas, generalmente con el propósito de cumplir con los requisitos legales y evitar 
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demoras en la liberación de productos importados o exportados. Esta preinspección 

permite a las autoridades aduaneras revisar la mercancía antes de que llegue a su 

destino final, y ayuda a los importadores/exportadores a tener una mayor previsibilidad 

sobre el estado de su carga. 

 

14.2.2 ZONA DE ANTINARCÓTICOS. 

 

Es un área de inspección dentro de los puertos, aeropuertos o terminales 

aduaneras donde las autoridades realizan una revisión exhaustiva para detectar 

posibles sustancias ilegales, como narcóticos o precursores químicos, ocultos en la 

mercancía de exportación. Este proceso es crucial para evitar el tráfico de drogas y 

proteger la integridad de las cadenas de suministro internacionales. 

 

14.3 INSPECCIÓN ADUANERA. 

 

Los artículos 356 y 357 regulan el procedimiento de inspección aduanera 

durante la exportación, estableciendo que la autoridad aduanera puede realizar 

inspecciones basadas en análisis de riesgo, y detallan los plazos y condiciones bajo los 

cuales debe realizarse la inspección, así como la posibilidad de suspender o ampliar 

los plazos para la autorización de embarque. 
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14.4 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 

El Artículo 359 del Decreto 1165 de 2019 establece las condiciones bajo las 

cuales procede la autorización de embarque de mercancías. La autorización se otorga 

cuando se presenta uno de los siguientes eventos: 

1. Determinación de la DIAN a través de los Servicios Informáticos Electrónicos. 

2. Inspección aduanera documental que confirme la conformidad entre lo declarado 

en la solicitud de embarque y los documentos soporte. 

3. Inspección aduanera física que confirme la conformidad entre la declaración, los 

documentos soporte y lo inspeccionado. 

4. Inspección aduanera no intrusiva que confirme la conformidad entre la 

declaración y lo inspeccionado. 

5. Diferencias menores entre la información de la solicitud y la mercancía 

inspeccionada, sin que se generen requisitos adicionales o restricciones, lo que 

permite proceder con el embarque. 

6. Precios anormales detectados durante la inspección, con constancia en el acta, 

pero permitiendo el embarque. 

7. Cantidad inferior a la consignada en la autorización, lo que modifica la 

autorización de embarque para la cantidad verificada, permitiendo el embarque 

solo de esa cantidad. 
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8. Cantidad superior a la consignada, lo que limita el embarque a la cantidad 

autorizada y requiere una nueva autorización para la cantidad sobrante. 

9. Diferencias que impliquen restricciones que se subsanen dentro del término de 

la solicitud de autorización de embarque, permitiendo igualmente el embarque. 

El artículo regula las situaciones en que la autorización de embarque se otorga, 

detallando los eventos específicos relacionados con la inspección aduanera 

(documental, física o no intrusiva) y cómo se manejan las discrepancias encontradas 

entre la mercancía y la información presentada, permitiendo en muchos casos que el 

embarque proceda con o sin ajustes. 
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14.5 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 

 

 

Ilustración 27 Documento de exportación DEX 

5 

ChocolatesJ&A 

 
Calle 5 # 67 -118 

1.11

0.292,796 

Juan Felipe Caicedo  

Royal Normande 

 

1806.31 76 216 3,808.29 13.29 

CACAO Y SUS PREPARACIONES CHOCOLATE Y DEMAS, SUBPARTIDA ARANCELARIA 

1806.31.00.00 CHOCOLATE CON RELLENO DE FRESA, 288 KG, EN CAJAS DE CARTON  

Juan Felipe Caicedo 

1.110.292.796 
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15. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

15.1 INSTRUMENTO DE LLEGADA DE LAS DIVISAS DEL EXTERIOR 

 

 

Ilustración 28 Giro Directo 

EL BENEFICIARIO, un formato del mt 100 antes de la declaración de cambio de 

anticipo y la otra es la de legalización  
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15.2 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

 

Ilustración 29 Reintegro de las Divisas 



94 
 

 

Se negoció con el banco Pichincha el 50% faltante de la operación quien nos 

ofreció una tasa de compra del 0.3 % LEGALIZACION REINTEGRO DE 

EXPORTACION ANTICIPADO CON FECHA 5 NOV   
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15.3 DECLARACIÓN DE CAMBIO  

 

Ilustración 30 Declaración de Cambio 
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16. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN.  

 

Es una carpeta donde vamos a encontrar todos los documentos relacionados 

con la exportación como por ejemplo factura comercial, documento de transporte, lista 

de empaque, certificado de origen, certificado sanitario, póliza de seguro, declaración 

de exportación otros documentos según lo requiera la exportación realizada.  
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17. RECOMENDACIONES 

 

Antes de exportar, es fundamental entender a fondo el mercado objetivo. 

Investiga las preferencias, tendencias y hábitos de consumo del país al que deseas 

llegar. En este caso, conocer los gustos de los franceses hacia productos con sabores 

distintivos, como el relleno de cereza, fue clave. Usa encuestas, estadísticas y análisis 

de competidores para identificar oportunidades reales. 

Asegúrate de consultar las normas técnicas y legales relacionadas con 

empaque, embalaje y etiquetado en el país de destino, para evitar retrasos o problemas 

y mostrar tu compromiso con la calidad y la seguridad. En Europa, por ejemplo, es 

importante garantizar que el empaque sea seguro, atractivo y sostenible. 

Cumplir con las normas medioambientales no solo es una exigencia en muchos 

mercados internacionales, sino también un valor que los consumidores aprecian cada 

vez más. Los consumidores valoran mucho que las empresas se preocupen por el 

planeta. Usa materiales reciclables, reduce plásticos y adopta prácticas sostenibles y 

prioriza procesos de producción amigables con el medioambiente para ganar la 

confianza de clientes conscientes. Más allá de cumplir con las normas, este 

compromiso puede ser tu carta de presentación en mercados que buscan productos 

éticos y responsables 

Planifica y asegura los recursos financieros, materiales y humanos desde el 

inicio. Esto incluye gestionar presupuestos realistas, identificar proveedores confiables 
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y buscar posibles aliados estratégicos en el mercado de destino, como distribuidores 

locales o empresas de logística. 

Una buena estrategia de marketing puede ser decisiva para diferenciarte de la 

competencia. 

Las exportaciones implican retos, como fluctuaciones en los costos de transporte 

o cambios en las regulaciones. Diseña un plan de contingencia y mantén una 

comunicación constante con tus socios comerciales para adaptarte a posibles 

dificultades. 
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18. CONCLUSIONES 

 

Exportar un producto como el chocolate en barra con relleno de cereza requiere 

una combinación de investigación de mercado, cumplimiento de normativas, 

organización eficiente y compromiso con la sostenibilidad. Más que un proceso 

comercial, se trata de llevar una parte de nuestra cultura al mundo, demostrando que, 

con preparación, innovación y pasión, es posible conquistar mercados internacionales y 

crear conexiones que trascienden fronteras, crear conexiones, compartir sueños y 

demostrar que, con esfuerzo y pasión, se puede llegar muy lejos. Exportar no es solo 

llevar un producto a otro país, sino construir un puente entre culturas. Con planificación, 

compromiso y un enfoque en la calidad, tu proyecto puede tener éxito y abrir puertas a 

nuevas oportunidades en mercados internacionales. 
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